
ANUNCIO de 7 de julio de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º SETC 00103/2010, en materia de espectáculos
taurinos. (2011082470)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acto
administrativo que se detalla en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario Oficial
de Extremadura de una somera indicación de su derechos o intereses legítimos, y ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección General de Justicia e Interior, ubicadas en Paseo de
Roma, s/n., de Mérida, así como realizar las actuaciones que procedan, todo ello en el plazo
que se indica en el acto relacionado, plazo a computar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio.

Mérida, a 7 de julio de 2011. El Director General de Justicia e Interior, RAFAEL PÉREZ
CUADRADO.

A N E X O

• • •

Jueves, 14 de julio de 2011
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